
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Veintinueve (29) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023).  

 

Proceso:   SUCESIÓN INTESTADA   

Demandante:  LUISA FERNANDA LIÑAN AVILA 

Causante:   LUIS ANTONIO LIÑAN CALDERON (Q.E.P.D) 

Radicado:   20001-31-10-002-2023-00353-00 

 

La señora LUISA FERNANDA LIÑAN AVILA, actuando a través de apoderada 

judicial presenta demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante LUIS 

ANTONIO LIÑAN CALDERON (Q.E.P.D), al proceder a efectuar el estudio 

respectivo de la misma, se observa que el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 

No. 190-124789, de la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Valledupar, 

es el único bien relacionado en esta sucesión, del cual estiman su valor en 

CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS PESOS M/CTE, (44.572.500), por lo que se puede deducir que 

estamos frente a un proceso de mínima cuantía, por lo tanto esta agencia judicial 

no es la competente para conocer del proceso sino el Juez Civil Municipal, de 

conformidad con el articulo 17 numeral 2 del Código General del Proceso, el cual 

indica que: “Los jueces civiles municipales conocen en única instancia…2. De los 

procesos de sucesión de mínima cuantía sin perjuicio de la competencia atribuida 

por la ley a los notarios.”  Por lo anterior, es imperioso rechazar la presente demanda 

y remitirla con sus anexos al juez competente.  

 

En consecuencia, de lo anterior este despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA del 

Causante LUIS ANTONIO LIÑAN CALDERON (Q.E.P.D) promovida por la señora 

LUISA FERNANDA LIÑAN AVILA, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO: Envíese la presente demanda a los Juzgados Civiles Municipales de 

Valledupar en turno, por conducto del Centro de Servicio de los Juzgados Civiles, 

Familia de esta ciudad. 

 

TERCERO: Ofíciese esta decisión al Centro de Servicio de los Juzgados Civiles, 

Familia de Valledupar, para lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 
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